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INTRODUCCIÓN 
 

Los humedales son considerados entre los ecosistemas más productivos de la Tierra, 

razón por la cual históricamente han sido sobreexplotados, contaminados y 

manejados de tal forma que se ha provocado una tendencia hacia el deterioro en su 

calidad medioambiental, siendo necesario, definir e introducir alternativas de 

conservación y manejo de sus recursos que implican la colaboración y coordinación 

de todos los actores involucrados y comprometidos a nivel local, regional, nacional e 

internacional. 

 

En respuesta a ello, los humedales cuentan con el respaldo de una política 

internacional de protección específica, la Convención Ramsar, que contempla la 

obligación de conservarlos, además de reconocer sus funciones ecológicas 

fundamentales en todos sus aspectos (declaratoria de los sitios Ramsar, 1971). 

 

México, se adhirió a la Convención Ramsar el 4 de julio de 1986, es a partir de 

entonces que el país adquiere la responsabilidad de actuar en pro de lograr el uso 

racional de los humedales. La atribuci·n del manejo y uso de las ñaguas nacionalesò 

recae en el Gobierno Federal a través de la Comisión Nacional del Agua (CONAGUA) 

ñLa naci·n mexicana es la due¶a original de los recursos naturales y las aguas que 

conforman el territorio, por lo que todos los mexicanos somos responsables de la 

riqueza natural de la nación, así como de la protección y preservación de los mismos, 

refiere también que el dominio de la nación sobre el agua es inalienable e 

imprescriptible y que solamente el Ejecutivo Federal podrá otorgar concesiones y 

asignacionesò (Artículo 27º de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos). 

 

Cabe mencionar que el Punto Focal de la Autoridad Administrativa de la Convención 

Ramsar en México, es la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas, en ella 
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recae la responsabilidad de llevar la gestión para el cumplimiento de los acuerdos 

adquiridos ante la Convención, por lo tanto, se requiere conjuntar y considerar todos 

aquellos elementos en la legislación mexicana que intervienen directa e 

indirectamente en la estabilidad ambiental tanto de estos ecosistemas como de su 

biota. 

 

Así, el presente Programa de Conservación y Manejo (PCyM) es el instrumento por el 

cual se hace valer y ejercer los lineamientos de la Convención Ramsar, en él se hace 

un diagnóstico de la situación particular de la Laguna de Zapotlán y constituye un eje 

rector de las actividades que es necesario llevar a cabo en un plazo de cinco años 

para lograr un buen manejo y uso racional la laguna. 
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 ANTECEDENTES 

 

Origen de la designación del sitio Ramsar  

La Convención sobre los Humedales firmada en Ramsar, Irán, en 1971, es un tratado 

intergubernamental que sirve de marco para la acción nacional y cooperación 

internacional en pro de la conservación, uso y aprovechamiento racional de los 

humedales y sus recursos, al que, a través de decreto oficial de  la Organización de 

las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO), México se 

convirtió en Parte Contratante (COP) en 1986, mediante la designación de la Reserva 

de la Biósfera Ría Lagartos, ubicada en la península de Yucatán, a partir de entonces, 

los Estados de la República han venido identificando sitios prioritarios de 

conservación e incorporando hasta hoy 131 sitios Ramsar (SEMADES, 2010).  

 

En 2004, la Universidad de Guadalajara a través del CUCBA y CUSur, llevaron a cabo 

las gestiones en conjunto con el Comité Estatal para la Protección Ambiental de los 

Humedales de Jalisco (CEPAHJ) para lograr la designación de la Laguna de Zapotlán 

como Humedal de Importancia Internacional, meta lograda en el 2005, después de la 

presentación de la Ficha Informativa Ramsar; la designación fue entregada por la 

Convención Ramsar al gobierno federal mexicano a través de la Comisión Nacional 

de Áreas Naturales Protegidas (CONANP), al comprobar que cumple con 3 de los 9 

Criterios establecidos por la Convención Ramsar (Michel Parra, et al, 2005), siendo 

los siguientes que al texto dicen:  

ñUn humedal podr§ ser considerado de importancia internacional siò: 

 

Criterio 2: sustenta especies vulnerables, en peligro o en peligro crítico, o 

comunidades ecológicas amenazadas. 
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Criterio 4: Sustenta especies vegetales y/o animales cuando se encuentran en una 

etapa crítica de su ciclo biológico y/o en periodos en que prevalecen en condiciones 

adversas. 

 

Criterio 5: sustenta de manera regular una población de 20,000 o más aves 

acuáticas. 

 

Iniciativas para la protección y conservación del sitio Ramsar Laguna de 

Zapotlán. 

Desde 1997, autoridades de gobierno, organizaciones no gubernamentales y grupos 

de ciudadanos locales, han realizado actividades encaminadas a aumentar la 

sensibilización del público en general, sobre los valores de los humedales y los 

beneficios que la laguna brinda a la sociedad. 

A partir de que la Laguna de Zapotlán fue designada sitio Ramsar, el CEPAHJ ha 

logrado promover e inducir en forma coordinada e intersectorial, el manejo y 

aprovechamiento sustentable la laguna, a través de la organización de eventos de 

concientización y educación; de la contratación del presente Programa de 

Conservación y Manejo, la inclusión de la laguna en rutas ecoturísticas estatales, la 

señalización, la constitución de un Comité de Vigilancia Participativa, entre otras. 

Derivada del Consejo de Cuenca Lerma Chapala se instaló, en 2006, la Comisión de 

Cuenca de la Laguna de Zapotlán,  que dio lugar al Comité de la Laguna de Zapotlán 

constituido por las diferentes organizaciones gubernamentales y de la sociedad civil, 

usuarios del humedal a través de los diversos sectores productivos y de servicios que 

tienen relación con la laguna, este comité ha venido realizando diversas gestiones 

como captación de recursos económicos para diversas acciones: el tratamiento de 

aguas negras, estudios de investigación aplicada, organización de las cooperativas 

pesqueras, constitución de asociaciones de prestadores turísticos con lo que se ha 

detonado el ecoturismo y el desarrollo económico de la región. 
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 CONTRIBUCIÓN A LA CONSERVACIÓN DEL PATRIMONIO NATURAL DE 

MÉXICO 

 

La Conveción Ramsar emplea un sistema de clasificación de tipos de humedales:   

a) Marinos y costeros, b) Continentales y c) Artificiales, y los subdivide en diversos 

tipos. 

La Laguna de Zapotlán está clasificada, según Michel Parra 2005, de la siguiente 

forma: 

 

Humedal Continental, tipo: 

 

N. Ríos/Arroyos estacionales/Intermitentes/Estacionales 

O. Lagos permanentes de agua dulce (mayores de 8 ha) 

Xf. Humedales boscosos de agua dulce 

De los cuales el tipo dominante en el sitio es el ñOò, por ser un sistema lacustre  

interior de agua dulce, circunscrito a una cuenca endorreica con extensión de 1,370 

hectáreas en su máxima capacidad, con un volumen máximo de acopio de 27 

millones m3, y una profundidad de 1.5 a 4.75 metros. 

La importancia de este tipo de ecosistema, trasciende desde las culturas 

prehispánicas que se establecían cerca de los humedales ya que estos desempeñan 

diversas funciones vitales: almacenamiento de agua dulce, protección contra 

tormentas e inundaciones, recarga y descarga de acuíferos, purificación del agua 

mediante la retención de nutrientes, sedimentos y contaminantes, así como la 

estabilización de las condiciones climáticas locales. 

La Laguna de Zapotlán, como otros humedales, forma parte del patrimonio cultural de 

la humanidad ya que están ligados a creencias religiosas, cosmológicas, culturales, 

así como a las áreas de descanso, ocio y observación de la belleza escénica; también 
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es parte importante en la actividad  pesquera y artesanal, agrícola, ganadea y el 

turismo. 

Además, la laguna es un refugio de especies de aves, otros grupos de fauna 

migratorios y en peligro de extinción. 
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4 

 DESCRIPCIÓN DEL SITIO RAMSAR 
 

Ubicación general y coordenadas geográficas. 

De acuerdo con CONAGUA la Laguna de Zapotlán se encuentra dentro de la cuenca 

de Zapotlán (51,771 Ha) (Figura 1), comprende el territorio municipal de Gómez 

Farías (65%), Zapotlán el Grande (33%) y pequeñas porciones territoriales (2%) 

pertenecientes a los municipios de Sayula, Venustiano Carranza y Tuxpan.  

La laguna se ubica en el sur del estado de Jalisco, a 124 Km de la ciudad de 

Guadalajara, a 1,500 msnm (INEGI, 2005). La laguna está limitada al este por las 

pendientes de la Sierra del Tigre y la carretera estatal Ciudad Guzmán ï Gómez 

Farías; al sur por Ciudad Guzmán; al oeste por la línea del Ferrocarril Guadalajara-

Manzanillo y al Norte, por el área agrícola denominada los Cerrillos y la carretera 

Gómez Farías - la Cofradía.  

Se encuentra dentro de los paralelos 19° 34' ï 19° 53' N y los meridianos 103° 38' - 

103° 53' O, sus coordenadas UTM (Universal Transverse Mercator) son: X: 

660139.98, Y: 2185983.2 y Z: 1499.  

 

Figura 1. Delimitación de la cuenca de Zapotlán1
 

                                                 
1
  La delimitación de la cuenca se basó en la identificación de su parteaguas en la carta 

topográfica E13B15 (Sayula) y la E13B25 (Ciudad Guzmán), escala 1:50,000 del Instituto Nacional de 
Estadística, Geografía e Informática (INEGI, 1991). 
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Características físicas 

Clima  

El clima de la región, de acuerdo al Sistema de Clasificación Climática de Köppen 

(modificado por García, 1975), corresponde al tipo (A) C (WO) (w) a (i) clima 

semicálido subhúmedo, la temperatura anual está entre los 18° y 20°C, con máxima 

de 30°C y mínima de 10°C, la oscilación térmica es de 7 a 8°C (UdeG., 1995). 

Con una precipitación máxima de 1,231 mm y una mínima de 566 mm (812.7 mm  

promedio). La precipitación pluvial es del 88.5% entre los meses de junio a octubre, 

de 8.3% de enero a mayo y 3.2% en noviembre y diciembre. 

Los vientos dominantes en mayo son de Sur a Norte, de junio a septiembre es de 

Este a Oeste y de diciembre a marzo soplan de Norte a Sur, con velocidades entre 5 

a 4 y 5 a 6 nudos, respectivamente. 

Los fenómenos meteorológicos más importantes de las últimas décadas, son 

precedidos por la baja precipitación pluvial que no ha alcanzado los 600 mm; en años 

recientes (el 2009 fue de 420 mm), lo que ha repercutido en los afluentes del 

humedal, biodiversidad y sistemas productivos.  

Otro fenómeno natural, relacionado con la población, son las erupciones volcánicas, 

ya que dependiendo de la época, las cenizas pueden llegar a las poblaciones 

provenientes del Volcán de Fuego activo (Michel, et al, 2009). 

 

Geología y geomorfología 

Los tipos de rocas presentes en la zona, son: ígneas extrusivas neutras y en menor 

proporción básicas, ácidas (toba, ignimbrita y dacita) del Terciario Superior, 

intermedias (andesita y brecha volcánica) y básicas (basalto, brecha volcánica y toba) 

del Terciario Superior (Plioceno) Cuaternario; están asociadas con la formación de 

estructuras geológicas graben (fosas tectónicas), que se encuentran rellenas de 

cenizas y derrames volcánicos, alternados con depósitos lacustres de algas 

diatomeas del Terciario (Mioceno-Plioceno), cubiertos por depósitos aluviales y 
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lacustres del Cuaternario (figura 2). El primer episodio volcánico corresponde al 

vulcanismo máfico de composición casi alcalina (CEAS, 2004). 

 

La cuenca de Zapotlán está ubicada en la confluencia de tres placas tectónicas, ha 

estado sometida a movimientos telúricos, como consecuencia de las primeras fases 

tectónicas registradas hace 70´000,000 de años, los sedimentos marinos han sufrido 

plegamientos, dando lugar a la formación de la Sierra del Tigre. A esta etapa, le 

siguieron, hace 13´000,000 de años, periodos erosivos y movimientos tectónicos que 

fracturaron la corteza, configurando un sistema de fosas tectónicas que ha formado la 

cuenca endorréica. La actual fase volcánica andesítica basáltica, inició hace 

1´000,000 de años, donde se incluye el volcán Nevado de Colima. 

El sinclinal formado por los anticlinales de las Sierras de Tapalpa y los Manzanillos 

(Sierra del Tigre) forma parte de la fosa tectónica central de Jalisco y constituye el 

interior de este vaso, es decir, representa una fosa tectónica (región hundida) 

indicando una intensa actividad; primero de tipo orogénico sobre sedimentos marinos 

del Cretácico y posteriormente, un tipo intenso de vulcanismo del Mioceno al Plioceno 

y aún al Pleistoceno, añadiendo nuevos elementos estructurales para la configuración 

actual.  
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Figura 2. Geología de la cuenca de Zapotlán. 
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Suelos 

En su gran mayoría la laguna presenta las unidades de suelo Regosoles, Cambisoles, 

Feozems, Andosoles y Litosoles, las dos primeras cubren el 72% de la superficie de la 

cuenca indicando que predominan suelos jóvenes; los suelos presentan 7 niveles 

medianamente bajos en contenidos de arcillas (del 7 al 31%), pobres en materia 

orgánica (de 0.3 a 3.0) y pH ligeramente ácido o neutro (5.8 a 8.1). De la textura 67% 

es franca, 32% arenosa y 1% arcillosa. 

Los Cambisoles se encuentran en la cima de la sierra, los Feozem en el valle y los 

Regosoles a los pies de monte y zonas del Nevado. La erodabilidad de los suelos 

varía de 0.23 a 0.40, considerándose que tiene la capacidad de reducir en un 60 a 

77% la energía de la lluvia, y se encuentran en el intervalo normal. El efecto 

topográfico influye en la erosión de 0.1 veces en las zonas planas, a 20 veces en las 

más accidentadas. La cobertura en el suelo disminuye la erosión de 0.003 a 0.45, sin 

embargo, en los últimos años éste se ha erosionado en un 41% más.   

Con respecto a la fragilidad de suelos, dentro de la cuenca se tiene que los de mayor 

fragilidad están ligados a sitios con alto contenido de materia orgánica por su modo de 

formación lacustre o asociación a suelos forestales, las áreas más fértiles se 

encuentran en la periferia de la laguna. 

 

Características de los sedimentos 

En la laguna se encuentran principalmente suelos de la clase Feozem háplico de 

granulometría media. Es un tipo de suelo maduro, con una capa superficial obscura 

suave y rica en materia orgánica y nutriente, fértil y adaptada a cualquier tipo de 

cultivo. En las zonas de la laguna y área perifocal se encuentran suelos arcillosos de 

tipo Gleysol de textura media y fina, ligeramente salinos (figura 3). 
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Figura 3. Mapa de edafología 
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Origen del Humedal  

La Laguna de Zapotlán, constituye un humedal formado de manera natural debido a 

los movimientos tectónicos explicados en el apartado de geología y geomorfología, 

los cuales dieron origen a un sistema montañoso cerrado cuyas aguas escurren hacia 

un vaso receptor (Laguna) con patrones de drenaje subdendrítico, dendrítico y 

subparalelo, con densidad hídrica que va de 0.34 en las partes del valle y declives, a 

3.89 corrientes por km2 en laderas, indicado un alto nivel de erosión geológica.  

Hidrología 

La Región Hidrológica XII (LermaïChapala-Santiago) tiene10 subcuencas (una, la 

cuenca de Zapotlán) que se integran en el grupo de corrientes que conforman las 

cuencas cerradas, entre ellas están las lagunas de Sayula, San Marcos, Atotonilco y 

Zapotlán, que en conjunto cubren un área de 3,180 km2. 

Los principales recursos hídricos de la cuenca de Zapotlán, son: la laguna, los mantos 

freáticos y escurrimientos que se forman en la temporada lluviosa formando arroyos 

de temporal (figura 4) en los Municipios de Zapotlán el Grande y Gómez Farías, 

aportando un escurrimiento medio anual de 17.80 mm3  

En cuanto a las aguas subterráneas, existen en la zona alrededor de 76 pozos, 12 

norias y 6 manantiales (CONAGUA).  
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Figura 4. Hidrología de la Cuenca de Zapotlán 
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Aspectos limnológicos 

De acuerdo al estudio limnológico de la Laguna de Zapotlán (marzo 1994 - enero 

2004), al analizar los factores físicos, químicos y biológicos se determinó que se trata 

de una laguna con las siguientes características: 

1. Cálida (22 a 25.0º C).  

2. De bajo contenido de oxígeno disuelto (1.0 a 2.0 mg/L)  

3. Aguas muy alcalinas y duras (pH 8.5).  

4. Alto contenido de amonio y orto fosfato disuelto.  

5. Clorofila a: 88.0 mg/m3.  

 

 Características biológicas 

Vegetación 

Vegetación acuática 

Dentro de la vegetación acuática reportada para el occidente de México y que se 

encuentra en la Laguna de Zapotlán, se tienen tipos de vegetación como son pradera 

acuática latifolia con los géneros dominantes: Typha, Phragmites, Scirpus y Cyperus; 

pradera acuática micrófila: Lemma y Salvinia; pradera acuática rosetófila: Pistia, 

Nymphaea y Eichhornia (Eichornia crassipes) (Anexo I.I). 

 

Vegetación semiacuática  

En pradera subacuática se encuentran los géneros: Myriophyllium, Chara y 

Potamogeton. Se incluye al Tule (Typha sp.) y al Tulillo Scirpus californicus. 

 

La vegetación semiacuática ocupa unos 20 km2, dentro del área perifocal del vaso, 

presenta un estrato herbáceo compuesto principalmente por gramíneas, destacando 

la Estrella de África (Cynodon pletostachius), especie que vive en forma semiacuática 

y terrestre en la periferia de la laguna. Gramas bermudas (Cynodon dactylon) y 

leguminosas como Alfalfa (Medicago sativa), son plantas suculentas que sirven de 
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forraje para el ganado, además de los géneros Cenchrus, Boutelouva, Hilaria, 

Aristida, Paspalum, Antephora, Cetaria, Digitaria y Chaetium, algunos están en 

asociaciones constituidas de la siguiente manera: Maíz (Zea maiz) y la Estrella de 

África (Cynodon pletostachius) que se distribuye por manchones en toda el área 

perifocal de la alguna, principalmente a la orilla del vaso lacustre, donde la vegetación 

se une con las áreas de cultivo y bosque espinoso. En lugares poco inundados se 

presenta la transición entre el pastizal y bosque espinoso formado por huizache 

(Acacia farnesiana) y Mezquite (Prosopis spp.), llegan a ser una comunidad densa 

que hace posible el anidamiento de aves y protección de especies animales 

silvestres.  

Existen lugares dentro del vaso que no presentan cubierta vegetal, posiblemente 

debido al fenómeno eólico y acciones mecanizadas para el control de maleza que han 

permitido que la laguna tenga un espejo de agua del 60% de su superficie. 

 

Fitoplancton  

51 géneros pertenecientes a 5 grandes grupos: Cianofitas (algas azules), Clorofitas 

(algas verdes), Crisofitas (diatomeas), Euglenofitas (algas ciliadas), Pyrrofitas (algas 

rojas). Los 15 géneros más representativos (abundancia y frecuencia) son: 

Ankistrodesmus (811, 8); Fragilaria (770,8); Scenedesmus (656, 7); Euglena (595, 8); 

Synedra (554, 7); Characiun (410, 8); Spirogyra (347, 4); Navicula (318, 8); 

Microspora (314, 7); Ulotrix (312, 8); Zygnema (287, 5); Gomphonema (284, 8); 

Charasiopsis (197, 6); Pediastrum (178, 8) y Cymbella (163, 7)  (Guzmán, A. M., et al. 

1995, en U. de G., 1995). 

 

Vegetación terrestre 

De acuerdo al Ordenamiento Ecológico de la Laguna de Zapotlán (U de G, 1995) y la 

clasificación propuesta por Rzedowsky (1978) en la cuenca, los tipos de vegetación 

son: bosque de pino, bosque de pino-encino, bosque de encino-pino, bosque de 

encino, bosque de Abies, bosque de Pino Hartweggii, bosque mesófilo, selva baja 
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caducifolia, pastizal inducido, zacatonal y vegetación semiacuática y acuática y una 

asociación vegetal, denominada vegetación secundaria (figura I); se registran 442 

especies, en 267 géneros, de 86 familias (Anexo I). 

Especies vegetales de interés comercial, ornamental, artesanal, medicinal y 

alimenticio como: Cuajiote amarillo (Bursera fagaroides) y Copal (Bursera penicillata); 

de importancia medicinal están el nopal (Opuntia fuliginosa), el Órgano (Stenocereus 

queretaroensis) y el Órgano ornamental (Pachycereus pecten aboriginum) que se 

utilizan como alimento y ornamento. 

No obstante la tipificación de la vegetación en el humedal, cabe mencionar la que en 

la cuenca, se localizan algunas especies vegetales que están enlistadas en la NOM-

059-SEMARNAT-2001: Zinowiewia concinna en peligro de extinction, Ficus glicycarpa 

Miq. endémica estricta, Genciana spathacea Kunth, Comarostaphylis discolor, 

Solanum marginatum L. f. las tres endémicas. 
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Figura 5. Mapa de vegetación de la cuenca de zapotlán 
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Fauna 

Mamíferos  

El grupo de mamíferos de la Laguna de Zapotlán, aunque ha sido poco estudiado; se 

han identificado 40 especies de mamíferos distribuidas en 7 órdenes y 14 familias 

(Delgadillo; 1995 y Guerrero-Vázquez, Ramos-Vizcaíno y Huerta-Martínez, 2007). 

Algunas especies se encuentran amenazadas de acuerdo con la NOM-059-

SEMARNAT-2001 (Anexo I.V): el Murciélago Trompudo (Choeronycteris mexicana) y 

posiblemente también el ratón (Peromyscus maniculatus). Por otra parte, las especies 

bajo protección especial en la misma norma incluyen también en el Apéndice II de 

CITES, la musaraña (Sorex saussurei cristobalensis). 

Tanto en la cuenca como en la laguna, es común observar algunos mamíferos, 

residentes y migratorios como Ardillas de los géneros Citellus y Sciurus, Armadillo 

(Dasypus nomencyctus), Cacomixtle (Bassaricus astutus), Coatí (Nasua narica), 

Comadreja (Mustela frenata), Conejo del Este (Silvilagus floridanus), Coyotes (Canis 

latrans), Liebre torda (Lepus callotis), Mapache (Procyon lotor), 15 especies de 

Murciélagos (Mormoopidae, Molossidae Tadarida, Lasiurus, Leptonycteria, 

Choeronycteris, Pipistrellus, Plecotus, Antrozous, Myotis, Vespertilionidae, Lasiurus), 

Musarañas (Sorex), Ratas (Sigmodon hispidus), Ratónes (Peromyscus, 

Reithrodontomys Baiomys), Tlacuache (Didelphis marsupialis), Zorrillos (Conepatus, 

Conepatus, Mephitis Spilogale) (Anexo I.V).  

 

Aves 

La Laguna de Zapotlán sustenta especies de aves acuáticas, brindándoles refugio en 

las etapas críticas de su desarrollo, reproducción y tránsito migratorio. Se tiene un 

inventario de 52 especies, 47 de ellas acuáticas y 5 terrestres, comprendidas en 17 

familias y 40 géneros (Anexo I.VI), entre residentes y migratorias. 

La avifauna en la Laguna de Zapotlán, representa una alternativa económica 

importante, como atractivo ecoturístico, ya que se encuentra en un corredor migratorio 

de aves que vienen de Norteamérica y Centroamérica, principalmente de septiembre 
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a febrero, época en que se concentran más de 25,000 individuos en el humedal, 

facilitando la observación de los especímenes de las diferentes familias y sus 

géneros, siendo un atractivo para el observador en el aspecto cultural y científico.  

 

Según un monitoreo de aves acuáticas iniciado en 1995 por Amparan R. y continuado 

hasta la fecha (2010) por la Universidad de Guadalajara, de estas familias, se registró 

que Anatidae, Ardeidae y Scolopacidae son las que tienen mayor número de 

especies.  

La mayor riqueza de especies se registró en las estaciones V, VI, VII y VIII al norte de 

la laguna (figura 8). 

 

Figura 8. Estaciones de Monitoreo de Aves 

 



23 

 

La especie Fullica americana, se determinó como  una especie generalista por su 

dominancia en la comunidad de aves acuáticas. 

Con base en los resultados de FWS (Sparrowe et al. 1987; Fish and Wildlife Service, 

1988; Derek y Carbonell, 1986 y Bellrose, 1980), la abundancia de aves acuáticas en 

la Laguna de Zapotlán es mayor durante la época migratoria.  

Especies nadadoras y buceadoras de los géneros Anatidae, Rallidae y 

Phalacrocoracidae, registraron mayor riqueza en las estaciones del norte que son las 

V, VI, VII y VIII y en el sur que son las I y III (figura 8). 

La abundancia determinada en el mencionado estudio, arrojó los resultados de la 

figura 9: 

 

Figura 9. Distribución temporal de las comunidades de aves acuáticas en la Laguna de 

Zapotlán. 

En el mismo estudio, se identificó que la zona de anidación principal es en las 

estaciones V, VI, VII y VIII (figura 8) y en las estaciones del sur que son I y III que es 

donde menos actividad antropogénica se presenta, sin embargo si se identifica  

depredación de huevos y aves recién nacidas. 

Especies de aves con estatus de protección2  

                                                 
2  El estatus de las especies mediante la Norma Oficial Mexicana, 1994, CIPAMEX, 
1989 y Ceballos y Márquez, 2000. 
































































































































































































































